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Ibagué, noviembre de 2022 

  

 
 

MAESTRO 
JAIBER ANTONIO BERMÚDEZ GUÁQUETA 
SUPERVISOR CONTRATO # 3802 
DIRECTOR DE CULTURA DEPARTAMENTAL 
GOBERNACIÓN DEL TOLIMA 
Ciudad 

 
 
 

Ref. Informe primer pago del 50% del valor del contrato #3802, del 07/10/2022 a 
la ejecución del 50% actividades a ejecutar de acuerdo con el cronograma 
establecido por la Entidad. 

 
Cordial saludo, presentamos el primer Informe del contrato #3802 del 07/10/2022  
y solicitamos el primer pago del 50% del valor del contrato, a la ejecución del 50% 
actividades  ejecutadas de acuerdo con el cronograma establecido por la Entidad. 
 
Cuyo Objeto: CONTRATAR LA PRESTACION SE SERVICIOS ARTISTICOS 
PARA APOYAR EL COMPONENTE REPRESENTATIVO DEL XXI FESTIVAL 
IBAGUÉ CIUDAD ROCK, EVENTO MUSICAL QUE HACE PARTE DE LA 
AGENDA CULTURAL DEL DEPARTAMENTO 

 

1. Cumplir el objeto del contrato a cabalidad de conformidad al anexo 1 
“Condiciones Técnicas de Obligatorio Cumplimiento” de la Invitación 
Pública, la propuesta presentada y el cronograma de actividades. 
 
Se cumplió a cabalidad la presente obligación en conformidad al anexo 1 
“Condiciones Técnicas de Obligatorio Cumplimiento” de la Invitación Pública, 
la propuesta presentada y el cronograma de actividades. 
 

2. Cumplir la ejecución de las siguientes actividades: 
 
- Realizar la presentación de dos (2) bandas de rock departamentales, 

conformada cada una con sus respectivos instrumentos y vocalista, con 
una experiencia artística mínima de cinco (5) años, cada presentación 

mailto:ibagueciudadrock@gmail.com
http://www.ibagueciudadrock.com/


 
 
 
 
 
 
 

 

Cra. 6ª No. 50-24, Of.2101 
Piedra Pintada-Ibagué-Tolima  

TEL.  3143295984 
ibagueciudadrock@gmail.com 

www.ibagueciudadrock.com 
 
 

tendrá una duración mínima de cuarenta y cinco (45) minutos y deberán 
garantizar: (requerimientos logísticos para la puesta en escena, 
transporte intermunicipal e interno, hospedaje, alimentación y demás 
gastos requeridos para el desarrollo de las presentaciones programadas). 
 
Se realizo la presentación de dos (2) bandas de rock departamentales 
integradas con sus respectivos músicos, instrumentos y un vocalista, 
artistas con experiencia superior a 5 años de trayectoria las 
presentaciones duraron 45 minutos donde se garantizó los 
requerimientos logísticos para la puesta en escena, a continuación, se 
anexará evidencia fotográfica de las bandas de rock  

NOTA: LAS PRESENTACIONES DE LAS SIGUIENTES BANDAS LA PUEDEN 
ENCONTRAR EN EL SIGUIENTE LINK:  
https://www.facebook.com/ibagueciudadrock  
 
ARTISTA DEPARTAMENTAL  
DAFNE MARAHUNTHA (Originaria Chaparral Tolima) 
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YOOKO (Originaria Líbano Tolima)  
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Realizar la presentación de seis (6) bandas de rock nacionales, conformada cada 
una con sus respectivos instrumentos y vocalista, con una experiencia artística 
mínima de cinco (5) años; cada presentación tendrá una duración mínima de 
cuarenta y cinco (45) minutos y deberán garantizar: (requerimientos logísticos para 
la puesta en escena, transporte intermunicipal e interno, hospedaje, alimentación y 
demás gastos requeridos para el desarrollo de las presentaciones programadas) 
 
Se realizo la presentación de seis (6) bandas de rock nacionales, dentro de los 
convenios de circulación con seis festivales del país.  Cada presentación duro 45 
minutos y se garantizó los requerimientos logísticos para la puesta en escena. A 
continuación, se anexa evidencia fotográfica: 
 
NOTA: LAS PRESENTACIONES DE LAS SIGUIENTES BANDAS LA PUEDEN 
ENCONTRAR EN EL SIGUIENTE LINK:  

 
https://www.facebook.com/ibagueciudadrock  

 
 

 
1. ULTIMOS NIETOS (Artista Invitado Convenio de Circulación Festival 

FIURA, Cali 
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2. IZQUIERDO (Artista Invitado Convenio de Circulación Festival VALLE DEL ROCK 

Sogamoso, Boyacá) 

 
3. SURVIVING (Artista Invitado Convenio de Circulación Festival TATOO 

MUSIC FEST, Bogotá) 
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4. UNTHER THREAT (Convenio de Circulación Festival DIA DE ROCK 

Colombia, Bogotá) 

 
5. TERRAM (Convenio de Circulación Festival PUBENZA ROCK, Popayán) 
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6. NO SEÑAL (Convenio de Circulación Festival CAR AUDIO, Medellín, 

Bogotá) 
 

3. Presentar el informe final de actividades con registro fotográfico del 
evento en medio físico y magnético. 
Se adjunta el primer informe con el 50% de la ejecución de las actividades, 
el registro fotográfico en medio impreso y digital.  
 

4. Designar un enlace para ejercer la coordinación administrativa e 
informativa con la supervisión designada por el Departamento.  
 
Se designo un enlace para ejercer la coordinación administrativa e 
informativa, donde el representante Legal de la Corporación Rock Local Juan 
Carlos Otavo se encargó de estar al tanto de las actividades ejecutadas del 
presente informe. A través de los contactos: ibagueciudadrock@gmail.ocm  
Tel. 314 3295984  
 

5. Hacer y entregar los respectivos informes de ejecución de las 
actividades, incluyéndose material gráfico y estadístico, con los 
debidos soportes financieros, como mínimo los siguientes 
requerimientos del componente técnico: 
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• Material fotográfico (Mínimo cincuenta (50) fotos en alta resolución) que 
de evidencia de la participación en el evento de ciudad rock 2022. 
 
Material Fotográfico que se incluyó en el medio magnético entregado con 
este Informe. 
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• Informe que incluya bocetos del material publicitario utilizado. 
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• Pantallazos de la promoción realizada en plataformas sociales y 
visualizaciones de las actividades realizadas en el marco del contrato en 
Facebook y demás plataformas sociales. 

 
Alcalce organico publicaciones en red social https://www.facebook.com/ibagueciudadrock 
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 Alcalce organico publicaciones en red social https://www.facebook.com/ibagueciudadrock 
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Alcance organico www.instagram.com/ibaguerock 
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• Informe detallado de la campaña de difusión utilizada para convocar a los 
asistentes. 

La corporación Rock Local cumplió con esta obligación, realizando una convocatoria 
de medios de comunicación nacional, incluyendo todos los elementos de difusión, 
promoción e información, los logos de la Gobernación del Tolima, en toda la 
campaña publicitaria del XXI Festival Internacional Ibagué Ciudad Rock, para la 
convocatoria de público nacional y departamental. 
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https://cambiocolombia.com/articulo/cultura/se-aproxima-ibague-ciudad-rock 

 

 
https://elirreverenteibague.com/noticia/14258/%C2%A1Se-viene-el-Festival-Ibagu%C3%A9-
Ciudad-Rock!-Habr%C3%A1-nueva-ubicaci%C3%B3n-y-muchos-beneficios 
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https://www.elnuevodia.com.co/nuevodia/actualidad/entretenimiento/496677-el-
festival-ibague-ciudad-rock-esta-de-regreso 
 

 
http://medios.ut.edu.co/2022/10/07/ya-esta-aqui-el-ibague-ciudad-rock/ 
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https://www.ondasdeibague.com/noticias/principales/59-destacadas/46889-
todo-listo-para-la-version-xxi-del-festival-internacional-ibague-ciudad-rock 

 
6. Incluir en los informes la población beneficiada, discriminando grupos 

poblacionales (Ejemplo: niños, adolescentes, adultos, 
afrodescendientes, etc.). 
 
En el segundo informe al finalizar el 100% de actividades realizadas se 
presentará toda la población beneficiada por el presente festival y objeto del 
contrato. 
 

7. Incluir la publicidad Institucional (logotipo, eslogan, etc.) de la 
Gobernación del Tolima, así como mencionar está en el desarrollo de 
todos los eventos. 
En toda la promoción previa y durante el desarrollo del festival, se incluyo la 
publicidad Institucional (logotipo, eslogan, etc.) de la Gobernación del Tolima, 
también durante los conciertos los presentadores mencionaron está en el 
desarrollo de todos los eventos. 
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8. Brindar respuesta oportuna a todas las peticiones sobre la ejecución 

del contrato que le solicite la administración departamental a través del 
supervisor.  
La Corporación Rock Local siempre estuvo atenta y brindó respuesta 
oportuna a todas las peticiones sobre la ejecución del contrato que solicitó la 
administración departamental a través del supervisor del contrato #3802 del 
07/10/2022.  

 
9. Suscribir el acta de inicio una vez perfeccionado y legalizado el 

contrato.  
La Corporación Rock Local, una vez perfeccionado y legalizado el contrato, 
atendió el requerimiento del supervisor y suscribió el acta de inicio dentro de 
las fechas establecidas, en las instalaciones de la Dirección de Cultura 
Departamental. 
 

10.  Realizar oportunamente los pagos al sistema de seguridad social, 
riesgos profesionales y parafiscales de acuerdo con el artículo 23 de la 
Ley 1150 del 2007. 
Se anexa la certificación parafiscal donde se evidencia que la Corporación 
Rock Local no cuenta con personal a cargo, por lo tanto, se encuentra exenta 
de pagar la seguridad social. 

11. Suscribir acta de liquidación previa ejecución del presente contrato.  
A la entrega del segundo informe, con el cumplimiento del 100% de las 
actividades y obligaciones del contrato #3802 del 07/10/2022. Se realizará la 
respectiva acta de liquidación, por la Dirección de Cultura Departamental que 
será firmada por el contratante. 

12.  Realizar la actualización en tiempo real en la plataforma SECOP II, 
respecto al cargue de los informes con los anexos que soportan el 
debido cumplimiento de las obligaciones contractuales.  
Una vez sea aprobado el primer informe con el cumplimiento del 50% de las 
actividades propuestas, se realizará la actualización en tiempo real en la 
plataforma SECOP II, adjuntando los anexos que soportan el debido 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

13. En caso de que se vuelva a presentar una emergencia adoptar los 
protocolos de bioseguridad establecidos y adoptados por el Gobierno 
Nacional y el Gobierno Departamental para efectos de mitigar y realizar 
el adecuado manejo de la pandemia de coronavirus COVID-19 
La Corporación Rock Local estuvo atenta a cualquier directriz si se 
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presentaba una emergencia para adoptar los protocolos de bioseguridad 
establecidos y adoptados por el Gobierno Nacional y el Gobierno 
Departamental para efectos de mitigar y realizar el adecuado manejo de la 
pandemia de coronavirus COVID-19 y que esta dispusiera del uso de 
tapabocas, alcohol y demás elementos necesarios para prevenir el 
COVID19. 
 
 
 
 

 
JUAN CARLOS OTAVO 
Representante legal 
Corporación Rock Local 
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